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• Se aprueban las actas 4 y 5/2019. 
• Se aprueban las modificaciones de la Memoria de Verificación del Máster en 

Planificación y Gestión de Destinos Turísticos y del Máster en Consumo y 
Comercio. 

• Se aprueba la Memoria Académica del curso 2018-2019. 
• La Junta informa favorablemente las siguientes plazas de profesorado: 

o Departamento de Geografía. Concurso de una plaza de Profesor Asociado 
6+6, vacante por la renuncia del profesor D. Gustavo Romanillos.  

o Departamento de Organización de Empresas y Marketing (área 
Organización de Empresas). Solicitud de concurso de una plaza de 
Profesor Asociado 6+6, que quedó vacante en el concurso 
correspondiente a la plaza con código 1507/ASO/011. 

o Departamento de Organización de Empresas y Marketing (área 
Organización de Empresas). Solicitud de concurso de una plaza de 
Profesor Asociado 4+4, que quedó vacante, por renuncia, en el concurso 
correspondiente a la plaza con código 1507/ASO/012.  

o Departamento de Organización de Empresas y Marketing (área 
Marketing). Solicitud de concurso de una plaza de Profesor Asociado 3+3, 
vacante por renuncia, y que la cobertura de la plaza se realice utilizando la 
lista de espera, si hubiera candidatos disponibles, en las plazas que aún 
faltan por resolver o se procediese a una nueva convocatoria si fuese 
necesario.  

o Departamento de Organización de Empresas y Marketing (área 
Marketing), Solicitud de dos plazas de Profesor Asociado 6+6, para cubrir 
la docencia asignada a dos plazas de Profesor Ayudante Doctor, que han 
sido reclamadas. Los contratos de los profesores asociados finalizarían en 
el momento de la incorporación de los PAD. 

• La Junta informa favorablemente solicitar que la plaza de Jefe de Negociado de 
Información y Registro, adscrita al área de alumnos, que se encuentra vacante al 
no existir ya, en nuestra facultad ningún servicio de” Información y Registro”, se 
adscriba a Asuntos Económicos con el mismo nivel (21) y jornada. 
 


